
fMRQOBO CMCBITAN 

O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l l l l l l l l i a i i i l . -IntarvaacMn d« Fondoi 
la la Diputación provlocS«l.—Teléfono 1700 

M U BlfltMdta imtllfll—T*l. 1916 

Jueyes 14 de Noyiembre d e 1 9 4 6 
M m . 2 5 6 

No se publícá los dominaos al día» ÍMtiro-t 
Ejemplar corrientei 75 céntlaioi. 
Idem atrasado) 1,50 pesetas. 

AdT«rtttB4Bbuk—1.a Loa samares Alealdat y Sacratariot nanieipalat aatán obli^adoa a diipónar qne ae fija un ajamplar d 
tiñ Biaiara da asta BOLIYÍW OneiAi an al litio da eoatnmbra, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar «{foíante. 

1." LOÍ Seeretarioi Manicipales aaidarán de coleccionar ordenadamente el BOLXTÍN OFICIAL, para m encuademación anaal. 
S.a Las inaercionea ref lamentarías an el BOLXTÍN OnciAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
Preieios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 paaetas anualaa por dos ejemplares de cada número, y 5t peaetsg 

«seaioi per aada ejemplar máa. Racarfo del 25 por 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) antas veeinaléa, jaxfados manicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 S9 peaet 

alástralas, con payo adelantado. 
«} Restantes suscripciones, 60 pesetas anéalas, 35 pesetas semestrales 6 28 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jaxgadoa municipales, una peseta línea'; \ 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. . , r 

m m 

fiobierno civil 
É ia profimia te León 

MtdcMi ProTlDciil le U u t e -

cimleotos. • Leán 

Disolución del Economato de ' 
Funcionarios 

Las circunstarcias cr í t icas con 
que se viene desenvolviendo el abas
tecimiento de ar t ículos intervenidos, 
por la escasez de los Tnismós, y la 
conveniencia de evitar las desigual
dades que en el racionamiento de 
dichos ar t ículos puedan venir pro
duciéndose con la existencia de 
Economatos que, si bien tienen el 
carácter de no preferentes, dan lu
ja ra quejas y crí t icas, me decide a 
ordenar, dando ejemplo este Orga
nismo, la d isolución del Economato 
de funcionarios de Abastecimientos 
Jie, de acuerdo con las facultades 
de creación concedidas por la Co
r s a r i a General de Abastecimientos 
^ Transportes, viene funcionando 
ei1 esta capital. 

dan tos beneficiarios tengan pen
ante de retirar su racionamiento, 
orrespondiente a la primera quin
f a del mes en curso, d e b e r á n per-

t.0tlarse en la Sección de Estadís-
J;a de esta Delegación (Burgo Nue-

' á7 . bajo, izquierda), a ñ n de pro

veerse de la correspondiente autori 
zación . p á r a el suministro del 
mismo. 

L o que se hace púb l i co para- ge
neral conocimiento. 
' León, 12 de Noviembre de 1946. 

E l Gobernador Civil-Delegado, 
3683 Carlos Arias Navarro 

aipotacíún provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

B A $ E S para la provisión de ana Beca 
«José Antonio Pr imo de Rivera». 
1. a Esta bec^ es tará dotada con 

la cantidad de tres mi l pesetas anua
les y tiene por objeto cursar los es
tudios correspondientes a la l icen
ciatura en Derecho. 

2. a Los solicitantes presen ta rán , 
con su instancia, la d o c u m e n t a c i ó n 
siguiente debidamente reintegrada: 

a) .—Certificación de nacimiento 
que ac red i ta rá esté dentro de Ja pro
vincia . E n su defecto, la del padre 
del solicitante con la misma circuns
tancia o, en ausencia de las anterio
res certif icación de residencia en 
esta provincia durante m á s de diez 
años , 

b) .—Idem de buena conducta. 
c) .—Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacional . 
d) .—Documentos justificativos de 

la ' s i tuac ión económica de los soliei-
' tantes y sus padres o personas en
cargadas de su educac ión , o sean 
certificación acreditativa de la con
t r ibuc ión que por todos conceptos 
paguen los padres del interesado y a 

falta de éstos sus hermanos o perso
nas obligadas a darles alimento y 
dec la rac ión jurada avalada por el 
Alcalde en la que los padres h a r á n 
constar si ellos o sus hijos ejercen 
cargos y con qué sueldo, si disfrutan 
pens ión y en q u é cuan t í a o si perci
ben rentas y a cuán to ascienden: 

e) .—Título de Bachi l ler o copia 
fehaciente del mismo o resguardo de 
haber satisfecho los derechos para 
su exped ic ión . 

f) ,—Documento justificativo de los 
mér i tos especiales o circunstancias 
que alegue el peticionario, 

3.a E l que resulte agraciado con 
esta beca queda obligado a comun i 
car a la Excma . D ipu tac ión el co
mienzo de sus estudios y asignatu
ras que comprende así como propor
cionar cuantos datos se le p idan en 
orden a sus actividades a c a d é m i c a s . 

Todos los años al final de curso 
remi t i rá precisamente cert i f icación 
del Secretario de j a Univers idad 
acreditativa de las calificaciones 
obtenidas que n o . p o d r á n ser infer ió-
res a Notable bajo pena de p é r d i d a 
de 'a beca. 

-t.8—El importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción del ú l t imo que será 
vencido. Para cobrar el pr imero 
h a b r á de justificar el becario su ma
t r ícu la y para e l ú l t i m o e x h i b i r á el 
correspondiente certificado de ca l i 
ficación. 

5,a—La beca d u r á el tiempo seña
lado para la t e r m i n a c i ó n de la l icen
ciatura en Derecho. 

No obstante, la Comis ión Gestora 
pod rá anular d i sc réc iona lmente por 
desapl icación o* deficiente conducta 
del becario el. beneficio concedido. 
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6. a—La Comisión Gestora aprecia
rá libremente, en-conciencia, previo 
examen de los documentos presen
tados e incluso adquiriendo noticias 
extraoficiales, si lo considerara 
oportuno, las circunstancias de me
recimientos y s i tuac ión e c o n ó m i c a 
del aspirante y en vista de ellos ad
j u d i c a r á la beca o la dec la ra rá de
sierta si a su juicio n i n g ú n aspirante 
r e ú n e las condiciones necesarias. 

7. a L a d o c u m e n t a c i ó n se presen
t a r á en la Secre tar ía de la Excelent í 
sima Dipu tac ión durante el plazo de 
veinte d í a s háb i l e s contados a partir 
del siguiente a la pub l i các ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proyincia , 

León , 7 de Noviembre de 1946.— 
E l Presidente, R a m ó n , C a ñ a s del Río, 

3640 

leiatnra AMmíia de León 
Ley del Vino g el alcohol 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 11 
de d icha Ley, se recuerda a todos 
los cosecheros, almacenistas y co
merciantes de vinos en general, la 
ob l igac ión que tienen de presentar, 
por triplicado, dentro de los diez 
ú l t imos d ías del mes de Noviembre, 
en la Alcaldía correspondiente, una 
dec la rac ión de cosechas y existen
cias de vinos y d e m á s derivados de 
la uva, referida a las poseídas en 20 
del mismo mes. 

E ñ tales declaraciones (cuyos i m 
presos serán facilitados por los A y u n 
tamientos al precio de 0,10 ptas.) ha 
de consignarse necesariamente la 
clase de productos (vino, vinagre, 
e tcétera) cantidades (en litros) y sus 
graduaciones motivando la falta de 
alguno de estos datos la no validez 
de las declaraciones, d á n d o s e en tal 
caso por no recibidas. 

E n el Laboratorio Ofic ia l de esta 
Jefatura se procederá , mediante las 
oportunas tomas de muestras, a la 
c o m p r o b a c i ó n de las graduaciones 
dedadas. 

Los Ayuntamientos d a r á n a cono
cer mediante los anuncios necesa
rios, la obl igac ión de presentar las 
mencionadas declaraciones, con in 
d i cac ión del plazo para realizarlo, 
las cuales debe rán remitir a esta 
Jefatura Agronómica en los diez pr i 
meros d ías del m é s de Diciembre 
(Art. 12 de la Ley) a c o m p a ñ a n d o 
una re lac ión numerada de las mis
mas con la suma total de las canti
dades de productos en ellas declara
dos. Caso de no reunirse declara
c ión alguna, e n v i a r á n una certifica
c ión negativa. E l imcumpl imiento 
de esta disposic ión será motivo de 
ap l i cac ión a los Alcaldes de la san
c ión seña lada en el apartado g) del 
a r t í cu lo 92 de la misma Ley. 

León, 7 f'e Noviembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3658 
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leiaíora de Obras puMIcas incía de 
PERMISOS DE CONDUCCIÓN 

R E L A C I O N d(f los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Octubre de 1946, 

Rámers 
de 

entra 
Clase N O M B R E S 

5.549 
5.550 
5.551 
5.552 
5.553 
5.554 
5.555 
5.556 
5.557, 
5.558 
5.559 
5.560 
5.561 
5.562 
5 563 
5.564 
5.565 
5.566 
5.567 
5.568 
5.569 
5.570. 
5.571 
5.572 
5.573 
5.574 

2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2a 
2. a 
2.a 
r.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2;a 
2.a 
2.a 
1/ 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2;.a 
2.a 
2;a 
2.a 

Luis-Santiago Oliver Zuaco.. 
Beniamín Siero Magdsleno.. . . 
José Amarillo Arr ibas . , . . . . . 
Gabino Villanueva Vázquez. . 
Sebastián Ares Ares 
Rafael Sansegundo Concejo. .. 
Antonio Santamaría González 
Victoriano Caesta Muñoz 
Martin Arce Fernández 
Tulio Martin González 
Octavio Villares Gut iérrez . . . . 
Cándido San Segundo Coriceio 
Vicente Garcia Alvarez . . . . . . . 
Augusto Guy Leburgeois,.., .. 
Carlos Franco Cerecedo 
Daniel Suárez Garcia . . V. 
José Maria Parrado N u ñ e z . . . . 
Octavio Sánchez Fernández . 
Samuel Iglesias A lonso . . . . 
Luis Garcia San Miguel 
[osé Fernández Ñistal . . . . . . . 
José Manuel Vega Mateo . . . . . 
Julián Otero del Pozo. V . . . . . . . 
Bautista Tuarez Mar t ínez . . . . . . 
Eládio Fernández B l a s . . . . . . . , 
Gonzalo Fernández Ares . . . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Angel- , 
Agapito . . . . 
Abundio.. . . 
Faustino... 
Galseo . . . . 
R.aimundo.. 
Antolín.. •. 
Gregorio... 
Emilio . . . . 
Pablo . . . . . 
Francisco . 
Raimundo. 
Pablo 
L e ó n . . . . . . 
Valeriano . 
Gaspar- • • • 
Cándido. . . 
Federico . . 
Artemio. . . 
Eulogio . . . 
Francisco . 
Manuel . . . 
Mariano... 
Bonifacio.. 
Urbano.... 
Gonzalo.. . 

De la madre 

Milagros . 
Luc in ia . . . . 
Trinidad . . 
Josefa . . . . . 
Joaquina . . 
Bernardina. 
Josefa,..... 
María . . . . . 
josefa 
Máxima.'. . 
Basilisa . . . 
Bernardina 
Juliana . . . . 
Hedeleine. 
Candelas.. 
María. . . . . 
Delfina. . . . 
Estefanía.. 
Honorina-. 
Angeles. . . 
Balbina . . . 
Luisá 
Carmen. . . 
María .. • . . 
Amal ia . , 
Dionisia. . . 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

9 
29 
13 
16 
22 
24 
22 
17 
7 
9 

23 
3 

13 
17 
9 

24 
26 

1 
7 

14 
" 8 

1 
28 

6 
30 
15 

A b r i l 
Agosto.. . - . 
Junio 
Septiembre. 
M a y o . . . . . . . 
Octubre . . . . 
Octubre..... 
Julio.. . . . . . . 
Junio 
Septiembre. 
Marzo 
Octubre... . 
Abr i l 
Octubre . . . . 
Ju l io . . . . . . . . 
Abr i l 
Abr i l . . . . . 
Octubre . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Noviembre., 
Junio i . . . . . . 

J u n i o . . . . . . . 
Enero . . r . . . 
Diciembre. 
Noviembre. 
Mayó . . . . . . . 

Año 

1922 
1926 
1920 
1905 
1918 
1915 
1910 
1926 
1915 
1923 
1916 
1919 
1928 
1915 
1919 
1915 
1916 
1922 
1918 
1916 
1902 
1926 
1906 
1926 
1927 
1927 

L U G A R 

León 
Matanza 
Madrid . . . . . . . . . 
Pola de L e n a . . . . 
L a Bañeza 
Tetuán . . . . . . . . . 
Rebollar de O . . 
Villamejil 
Bilbao 
León.. 
Mirantes . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
La Catrera . , . . 
Bossy .. 
Traspaderma . . . 
Móntuerto. . . . . . . 
Miéres. 
Bar r i l los . . . . . 
Baracaldo . . . . . . 
Infiesto. . . . . . . . . 
Benavides 
Taille 
M a d r i d . . . . . . . . . 
S. Justo de la V 
Astorga 
Puente Orbigo. 

Provi ovincia 

León. 
Idem. 
Madrid 
Oviedo. 
León. 
Marruecos, 
León. 
Idem. 
Bilbao ' 
Leóu. 
Idem.. -
ídem. 
Idem . ' 
Paris. 
Burgos* 
León. 
Oviedo. 
León. 
Vizcaya 
Oviedo. 
León. 
Oviedo 
Madrid. 
León 
Idem. 
Idem. 

Leóii, 4 de Noviembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3588 

Aflimstra^ Mimitlpal 
Ayuntamiento de 

Toreno 
Formadas par este Ayuntamiento 

las listas cobratorias sobre el arbitrio 
de bebidas espirituosas y espumosas 
y carnes de todas clases del ejercicio 
de 1946, quedan de manifiesto al 
púb l i co por espacio de quince d ías , 
a partir de la pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que puedan ser examinadas y pre
sentadas las reclamaciones que se 
estimen pertinentes dentro del men
cionado plazo, en tendiéndose con
formes a todos aquellos que no h i 
ciesen la oportuna r ec l amac ión den
tro del plazo fijado. 

o 
o o 

Nuevamente y por ú l t ima vez, se 
requiere a todos los propietarias de 
fincas rús t icas radicantes en este tér
mino munic ipal , ya sean l vecinos 
del municipio , como forasteros, para 
que dentro del plazo de quince d ías . 

a partir de la inserc ión de esté anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , peesenten ante esta Alcaldía , 
dec la rac ión en modelo oficial de sus 
propiedades o ratifiquen en otro 
caso las -que hubieren presentado, 
una vez finalizado el plazo concedi
do, q u e d a r á n sujetos los propietarios 
a las sanciones que establece la ley 
de 26 de Septiembre de 1941 y Or
den de 13 de Marzo de 1942, relacio
nada coh la confección de nuevos 
amillaramientos, como asimismo la 
penal que el Código establece- para 
las ocultaciones. 

Acordado por esta Corporac ión la 
confección de un Presupuesto extra
ordinario para c o n t i n u a c i ó n de las 
obras de la nueva Casa Consistorial, 
con cargo a resultas del. año 1945, se 
hal la expuesto al púb l ico , por tiem
po reglamentario para oir reclama
ciones que contpa el mismo se for
mulen, 

Toreno, 4 de Noviembre de 1946. 
- E l Alcalde, (ilegible). 3575 

[fliíaistraciÉ fle jostícta 
Cédula:de citación y requerimiento 
Por medio de^la presente, se cita, 

l lama y emplaza al perjudicado en 
sumario n ú m e r o 264 de *1946, por 
hurto de dos sacos de azúcar , hecho 
ocurrido el d ía 5 de Agosto último, 
del tren r áp ido Madrid-Gijón, entre 
ías estaciones de León y Palanqui' 
nos, para que en el plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado» 
fin de recibirle declarac ión y ofre
cerle las acciones del ar t ículo 109 " 
l a Ley de E . C r i m i n a l en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de tener 
por ofrecido tales acciones. ,j 

León , seis de Noviembre de m 
novecientos cuarenta y se^s''^ 
cretario jud ic ia l , Valent ín Fer^g% 
dez. 

L E O H 

Imp. de la Dipu tac ión pr0 

1946 


